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Doctor 

CARLOS ENRIQUE QUIROGA CALDERON 
Alcalde 
Municipio 
Fresno Tolima 
alcaldia@fresno-tolima.gov.co  
 

 
Con fundamento en las facultades otorgadas por los artículos 267 y 268 de la 
Constitución Política y en cumplimiento del Plan de Vigilancia y Control Fiscal vigencia 
2023, la Contraloría Departamental del Tolima realizó auditoria de cumplimiento a la 
rendición y revisión de la cuenta a la correspondiente al periodo 2023. 
 
1. OBJETIVO 
 
Establecer el cumplimiento de los requisitos y formalidades previstas en la Resolución 
N° 040 del 30/01/2024 para la rendición de la cuenta a través del aplicativo SIA 
CONTRALORÍAS, así como evaluar la coherencia de la información reportada con los 
documentos que soportan legal, técnica, financiera y contablemente las operaciones 
realizadas por los responsables del erario en el periodo objeto de estudio, con el fin 
de emitir pronunciamiento respecto del cumplimiento a la rendición y revisión de la 
cuenta. 
 
2. FUENTES DE CRITERIOS 
 

 Constitución Política de Colombia, artículos 267, 268 y 272 
 Decreto 403 de 2020, por el cual se dictan normas para la correcta implementación 

del Acto Legislativo 04 de 2019 y fortalecimiento del control fiscal. 
 Resolución N° 040 del 30/01/2024, “Por la cual se reglamentan los métodos y la forma 

de rendición de la cuenta en el sistema electrónico de rendición de cuentas “sia 
contralorías¨, para los responsables del manejo de fondos y bienes de las entidades 
sujetos de control ante la Contraloría Departamental del Tolima”. 

 Decreto 1083 de 2015, articulo 2.2.21.4.9 numeral i. 
 
3. ALCANCE 
 
La auditoría de rendición y revisión de la cuenta comprende la información presentada 
por el municipio de Fresno Tolima a través del aplicativo SIA CONTRALORÍAS, así 
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como la reportada en las diferentes plataformas electrónicas como CHIP, CUIPO, 
correspondiente al periodo de gestión 2023, teniendo como marco normativo lo 
dispuesto en la Resolución N° 040 del 30/01/2024 y como marco metodológico la 
Guía de Auditoría en el marco de las normas ISSAI y el procedimiento PCF para la 
auditoría de cumplimiento a la rendición y revisión de la cuenta, en el cual se 
establecieron los criterios de evaluación de los factores de: Oportunidad, Contenido y 
Calidad, de conformidad con los siguientes parámetros:  
 

Fase Factor Ponderación 

1. Rendición 

Oportunidad: Cumplimiento de las fechas 

de presentación 
0,10 

Suficiencia: Diligenciamiento total formatos 

y anexos 
0,30 

2. Revisión 

Calidad: Veracidad de los registros 

reportados en los formatos en relación con 

los documentos soportes y otras fuentes 

externas de información. 

0,60 

 
La calificación final del proceso de verificación de los requisitos de rendición, así como 

los resultados de la revisión de la información contenida en ellos, será el puntaje 

obtenido en la matriz de evaluación la cual permite emitir el concepto sobre el 

fenecimiento a partir de los siguientes puntajes ponderados: 

 

Puntaje Concepto 

Menor de 80 NO FAVORABLE 

Mayor de 80 FAVORABLE 

 
4. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 
4.1 PUNTAJE DE CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN 
 
La auditoría realizó la verificación del cumplimiento de los requisitos para el proceso 
de rendición de la cuenta a través del aplicativo SIA CONTRALORIAS de conformidad 
con lo previsto en la Resolución N° 040 del 30/01/2024, en los factores de 
Oportunidad y Contenido. Así mismo se adelantó el examen de la información 
registrada en los formatos requeridos y su correspondencia con los anexos y otras 
fuentes de información externas, como el CHIP, CUIPO, lo que permitió determinar 
el puntaje para el factor de Calidad, obteniendo la siguiente calificación final: 
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4.2 PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA REVISIÓN DE LA CUENTA 
 
De conformidad con los parámetros de evaluación definidos en la matriz de 

calificación y con base en la revisión y análisis de la información contenida en los 

VARIABLES 
CALIFICACIÓN 

PARCIAL
PONDERADO

PUNTAJE 

ATRIBUIDO

Oportunidad en la rendición de la cuenta 95.9 0.1 9.59 

Suficiencia (diligenciamiento total de formatos y

anexos)
93.8 0.3 28.15 

Calidad (veracidad) 93.2 0.6 55.89 

93.6

FAVORABLE

RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA

CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA

Concepto rendición de cuenta a emitir

Concepto

FAVORABLE

NO 

FAVORABLE
Menos de 80 puntos

80 o más puntos

RANGOS DE CALIFICACIÓN PARA EL CONCEPTO DE GESTIÓN

Rango
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formatos rendidos en la cuenta, la Contraloría Departamental del Tolima profiere el 

siguiente pronunciamiento: 

 
La cuenta rendida por el municipio de Fresno Tolima correspondiente a la vigencia 

fiscal 2023, su resultado es FAVORABLE.  

 
5.  RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
Los resultados obtenidos en la matriz son el producto de las incorrecciones detectadas 

en los registros, así como de la omisión en el reporte de información, incumpliendo 

por tanto con los requisitos de la rendición y la veracidad de la información, lo que 

condujo, una vez valoradas las objeciones presentadas por la entidad en ejercicio del 

derecho de contradicción, a formular los hallazgos que a continuación se relacionan: 

 
5.1 OPORTUNIDAD 
 
Verificada la información rendida por el municipio de Fresno Tolima, se pudo verificar 

que fue allegada dentro del plazo límite de rendición hasta el 29 de febrero 2024, 

establecido según la Resolución No 040 del 30 de enero de 2024. 

 

5.2 CONTENIDO 
 
HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 1. La entidad rindió 

parcialmente los anexos de los formatos solicitados para la rendición de la 

cuenta, mediante resolución No 040 de enero 30 de 2024. 

 

 CRITERIO: 

 

 Resolución No 040 del 30 de enero de 2024 Contraloría Departamental del Tolima. 
 

CONDICION: 

 

En la verificación de los anexos cargados por la entidad en la rendición de la cuenta 

anual vigencia 2023, se evidenciaron falencias al cumplir de forma parcial o incumplir 

con las variables de suficiencia y calidad en algunos anexos que son requeridos como 

lo establece la Resolución No. 040 de 2024  expedida por la Contraloría Departamental 

del Tolima. Observándose que una vez analizada la respuesta al informe preliminar 

se retiró las observaciones que fueron sustentadas y que en su momento se 

presentaron de conformidad como lo establece  la resolución 040 de 2024;   la entidad 

no rindió en debida forma los formatos así: 
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DIRECCIÓN TÉCNICA : MUNICIPIO DE FRESNO

NOMBRE DE LA AUDITORÍA 

FECHA DE LA AUDITORÍA

VIGENCIA AUDITADA

Nombre del formulario o documento 
Formato Oportunidad Suficiencia Calidad

Poliza de aseguramiento de bienes y de 

manejo global- 
F02_CDT 0 0 0

Anexo a. Acto administrativo de delegación 

de rendición de cuenta
F02_CDT 2 2 2

Anexo b. copias escaneadas de las pólizas  

que cubren la vigencia rendida F02_CDT 2 2 2

Propiedades, planta y equipo -

adquisiciones y bajas
F03_CDT 2 1 2

a. Libro mayor y balances mes a mes de

enero a diciembre a nivel de subcuentas

auxiliares 8 dígitos, vigencia rendida y de

enero a diciembre acumulado con cierre y sin

cierre.

F03_CDT 2 2 2

b. Estado de situación financiera de la

vigencia que se rinde, comparado con la

vigencia anterior. Adjuntar certificación de los

estados financieros

F03_CDT 2 2 2

c. Estados de Resultado integral de la

vigencia que se rinde, comparado con la

vigencia anterior. (firmados por

Representante Legal)

F03_CDT 2 2 2

d. Estado de cambio en el patrimonio de la

vigencia que se rinde, comparado con la

vigencia anterior.
F03_CDT 2 2 2

e. Revelaciones a los Estados Financieros. 
F03_CDT 2 2 2

f. Manual de politicas contables aplicado en la

vigencia que se rinde con acto administrativo

de adopción. 
F03_CDT 2 1 1

g. Relación en excel de las cuentas bancarias

existentes en las entidades financieras con su 

destinación y el saldo con corte a 31 de

diciembre de la vigencia rendida 
F03_CDT 2 1 1

h.Acto administrativo de conformación del

comité de sostenibilidad contable y actas de

la vigencia rendida

F03_CDT 2 2 2

i. Indicadores financieros aplicados a 31 de 

diciembre de la vigencia rendida F03_CDT 2 2 2

j. Certificación de Inversiones (títulos valores,

acciones o participaciones, entre otros),

relacionando en que entidad se adquirieron,

valor nominal, valor intrínseco y deterioro.

F03_CDT 2 2 2

Contabilidad presupuestaria
F04_CDT 2 2 2

a. Copia del Estatuto Presupuestal aplicado a

la vigencia que se rinde. F04_CDT
2 2 2 OK

b. Decreto de Categorización del ente

territorial de la vigencia auditada. F04_CDT
2 2 2 OK

c. Certificación de Ingresos propios

recaudados en la vigencia rendida, suscrita

por el representante legal (De forma

desagregada a nivel de concepto del ingreso). F04_CDT

2 2 2 OK

d. Plan Financiero aprobado para la vigencia 
F04_CDT 2 2 2 OK

OBSERVACIONES 

ok

ok

ok

ok

NO SE ANEXO POLIZA GLOBAL DE MANEJO

ok

ok

ok

ok

Se presenta una diferencia de $57.000, entre el 

reporte dado en la cuenta respecto del saldo de 

las cuentas de ahorro de la entidad frente al 

reporte dado en el informe financiero de 

convergencia publica reportado en la CGN con 

corte a diciembre 31 de 2023 

OK

OK

OK

Se adjunta el manual de politicas contables sin 

embargo el mismo se encuentra 

desactualizado, además no se adjunta el acto 

administrativo de aprobación del Manual de 

politicas contables

OK

2023

29/10/2024

CONTROL FISCAL Y MEDIO AMBIENTE

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO DE LA RENDICION Y REVISION DE LA 

CUENTA
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e. Marco Fiscal de Mediano Plazo y acto

administrativo de adopción para la vigencia. F04_CDT
2 2 2 OK

f. Acto administrativo de Aprobación del

presupuesto de la vigencia (Ordenanza o

Acuerdo).  F04_CDT
2 2 2 OK

g. Acto administrativo de Liquidación del

presupuesto (Decreto). F04_CDT
2 2 2 OK

h. Todos los Actos administrativos

relacionados con las modificaciones

Presupuestales (Ordenanzas, Acuerdos,

Decretos). F04_CDT

2 2 2 ok

i. Acto de Constitución de Cuentas por Pagar

( Decreto o Resolución del 2022 y 2023).

F04_CDT
2 2 2

j Acto de constitución y aprobación de

Pasivos exigibles- Vigencias Expiradas

constituidas y oficio de envío a la Contraloría

Departamentla del Tolima. F04_CDT

2 2 2

k. Acto de constitución de las Reservas

Presupuestales y relación de estas, cada una 
F04_CDT 2 2 2

l. Acto administrativo de Aprobación del

Programa Anual Mensualizado de Caja PAC, 
F04_CDT 2 2 2

m. Ejecución presupuestal el 1 de enero al 31

de diciembre acumulada, en formato Excel

(ingresos y gastos). F04_CDT

2 2 2

n. Diligenciar en formato anexo F-20 que se

adjunta en excel. F04_CDT
2 2 2

o. Indicadores presupuestales de la vigencia

en formato adjunto F04_CDT
2 2 2

Informe plan de inversion y su ejecucion
F05_CDT 2 2 2

a. Plan o Programa de Gobierno 
F05_CDT 2 2 2

b.  Plan de desarrollo vigente aprobado
F05_CDT 2 2 2

c. Si se presentaron modificaciones en la

vigencia que se rinde del Plan de Desarrollo

deberá presentarse los actos administrativos

correspondientes

F05_CDT 2 2 2

d.Plan Operativo Anual de Inversiones POAI-

y sus modificaciones con el acto

administrativo de aprobación. 

F05_CDT 2 2 2

e. Seguimientos presentados por la

respectiva secretaria de planeaciòn durante la

vigencia rendida a los planes operativos con

los indicadores de ejecuciòn en cada vigencia

por sector.

F05_CDT 2 2 2

f. Manual de procesos y procedimientos

aplicado en la vigencia rendida F05_CDT 2 2 2

g. Manual de funciones aplicado en la vigencia 

rendida F05_CDT 2 2 2

h. Indicadores de Gestión aplicados en la

vigencia, (eficiencia y eficacia; indicando

fórmula y valores aplicados).
F05_CDT 0 0 0

Evalulaciòn de controversias judiciales F06_CDT 2 2 2

a. Certificar las sentencias con fallo adverso

condenatorio y ejecutoriado en la vigencia

relacionando los pagos.

F06_CDT 2 2 2

Suscripcion planes de mejoramiento
F07_CDT 2 2 2

Acciones de repeticion F15B_AGR 2 2 2

a. Certificaciòn de la oficina jurídica o quien

haga sus veces sobre pretensiones y

probabilidad de éxito o fracaso de demandas.

(Res. 080/21-CGN y sus modificatorias) 

F15B_AGR 2 2 2

b. Certificación de los procesos disciplinarios

internos adelantados contra los funcionarios,

precisando la conducta y la etapa procesal
F15B_AGR 2 2 0

Fiducias ( Con corte a 31 de diciembre del

año que se rinde)
F20_2_AGR 2 2 2

Planes de acciòn y otros F25_CDT 2 2 2

a. Actos administrativos de adopción inicial y

actos administrativos modificatorios.
F25_CDT 2 2 2

b. Seguimientos a planes de acción

realizados por la oficina de planeación y de

control interno.

F25_CDT 2 2 2

c.Organigrama F25_CDT 2 2 2

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

ok

ok

ok

ok

ok

OK

OK

OK

OK

OK

ok

OK

OK

OK

OK

Se evidencia que el ente auditado no 

aporta  Indicadores de Gestión 

aplicados en la vigencia, (eficiencia y 

eficacia; indicando fórmula y valores 

aplicados).

OK

OK
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Informe de Rentas por cobrar F28_CDT 2 2 2

a. Relación notificaciones enviadas por cobro

persuasivo y coactivo en la vigencia por cada

tipo de impuesto. F28_CDT
2 2 2

b. Relación mandamientos de pago emitidos

indicando: Tipo de impuesto, nombre del

contribuyente y valor  F28_CDT
2 2 2

c. Relación Prescripciones decretadas: Tipo

de Impuesto, fecha de aprobación, valor de la

prescripción, nombre del contribuyente,

vigencias prescritas. F28_CDT

2 2 2

d. Relación Acuerdos de pago suscritos: Tipo

de impuesto, nombre del contribuyente y

fecha de suscripción. F28_CDT
2 2 2

e. Estatuto de Rentas vigente F28_CDT 2 2 2

f. Manual de procesos de cobro coactivo y

manual de cartera. F28_CDT
2 2 2

g. Relación en excel de la cartera por años

así: 1 año, 2 años, 3 años, 4 años, 5 años y F28_CDT 2 2 2

h. Actas de comité de cartera y acto

administrativo de constitución 

F28_CDT

0 0 0

Información ambiental F35_CDT 2 2 2

a. Plan de Gestión Integral de Residuos

Sólidos ( Adjuntar documentos que

evidencien la ejecución de éste en la vigencia

rendida) 

F35_CDT 2 2 2

b. Plan de saneamiento y Mejoramiento de

Vertimientos (Adjuntar documentos que

evidencien la ejecución de éste en la vigencia

rendida) 

F35_CDT 2 2 2

c. Acto administrativo de adopción de la

metodología para la valoración de los costos

ambientales, adjuntando la metodología

(adjuntar documentos que evidencien la

ejecución de éste en la vigencia rendida) 

F35_CDT 2 2 2

d. Plan de uso y ahorro eficiente del agua

(Adjuntar documentos que evidencien la

ejecución de éste en la vigencia rendida) 

F35_CDT 2 2 2

e. Plan de restauración, establecimiento y

manejo de los predios adquiridos para

conservación ( Adjuntar docuementos que

evidencien la ejecución de éste en la vigencia

rendida) 

F35_CDT 2 2 2

Legalidad F36_CDT 2 2 2

a. Certificar si se realizaron pagos de multas,

sanciones o intereses moratorios en la

vigencia rendida indicando entidad, concepto

y valor. 

F36_CDT 2 2 2

b. Normograma aplicado en la vigencia F36_CDT 2 2 2

c. Certificar las cuantías utilizadas en cada

una de las modalidades de contratación

firmada por el representante legal. 

F36_CDT 2 2 2

d. Certificar el total de la contratación

celebrada en la vigencia rendida, identificando

el número de contratos, la modalidad

contractual, valor y estado actual de los

contratos. ( explicar las diferencias entre SIA

Observa y SECOP) 

F36_CDT 2 2 2

e. Relación en excel de los contratos

celebrados en la vigencia rendida, indicando :

No. Del contrato, objeto, valor, contratista,

modalidad y fuente del recurso. 

F36_CDT 2 2 2

f. Manual de contratación y supervisión

aplicado a la vigencia que se rinde y sus

modificaciones 

F36_CDT 2 2 2

g. Hoja de vida del representante legal de la

vigencia auditada y de la vigencia dentro de la

cual se rinde la cuenta, resolución de

nombramiento, carta de posesión,

declaración de bienes y rentas, fotocopia de

la cédula, certificación de salario de las dos

vigencias ya mencionadas. 

F36_CDT 2 2 2

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

OK

No se evidencia que se haya anexado 

Actas de comité de cartera y acto 

administrativo de constitución  

OK

OK

OK

OK
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CAUSA: 
 
Debilidad en el seguimiento por parte de la oficina de control interno o quien haga 
sus veces frente a la obligatoriedad de presentar informes ante las instancias 
competentes en forma oportuna. 
 
EFECTO: 
 
Obstaculización de las funciones de vigilancia y control atribuidas a la Contraloría 
por la falta de información para evaluar la gestión fiscal de la entidad. 
 
RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 
 

 
 
COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

Una vez analizada las circunstancias y al verificar que el sujeto de control manifiesta 

que “Se aporta póliza global de manejo en 3 folios. “Si bien se manifiesta por el sujeto 

de control que se aporta la póliza global de manejo la misma no se adjuntó en la 

respuesta, además no se incluyó en la rendición de la cuenta; lo que indica que es 

una  razón suficiente y competente para  confirmar el Hallazgo Administrativo en los 

términos ya conocidos. 

 
RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 
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COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

Una vez analizada las circunstancias y al verificar que el sujeto de control 
manifiesta que “El municipio de Fresno reportó en el Anex_F20, Formato_F04, 

Recaudo de Ingresos por concepto de asignaciones del Sistema General de 
Participaciones (SGP), la suma de: $ 17,380,372,676.84, revisada la ejecución 
presupuestal de Ingresos y Gastos, vigencia 2023, se obtiene un monto definitivo 
de: $ 17,455,747,159.91, si bien existe una diferencia entre lo reportado como 
recaudo del SGP en el Formato_F04 y el presupuesto Definitivo por valor de $ 
75,374,483.07; este monto corresponde a los saldos no ejecutados durante 2022, 
adicionados al presupuesto del año 2023 como Recursos de Balance (superávit 
fiscal). No se encontró evidencia de la diferencia de $ 359.118.445,98, mencionada 
por la Contraloría en el Informe preliminar de la revisión de la cuenta anual 2023.  
 “Lo que indica que lo manifestado por el sujeto de control es válido y suficiente 
frente al reporte dado  en la rendición y revisión de la cuenta vigencia 2023;  lo que 
indica que es una razón suficiente y competente para  eliminar  el Hallazgo 
Administrativo en los términos ya conocidos. 
 
RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 

 
Con relación al literal h del formato F05_CDT, queremos manifestar que, durante el 
proceso de empalme, fue entregado por parte de la administración saliente, el plan 
de acción y el informe de gestión de la vigencia 2023 documentos que sirvieron de 
base a la evaluación de ejecución del PDM 2024 2027, a través de la Herramienta 
SISPT del DNP. No obstante, pese a existir archivo en Excel, con los indicadores de 
eficacia y eficiencia, establecidos en la herramienta mencionada, no se encontró 
documento especifico que consignara la formula y valores aplicados para la vigencia 
a reportar; caso en el cual teniendo en cuenta que la administración inició periodo 
de gobierno en el mes de enero, no se tenía claridad de los anexos y documentos 
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de soporte al informe requerido, por lo cual y por error involuntario, no se anexó 
como soporte la certificación donde se hiciese constar dicha situación.  
 

COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

Una vez analizada las circunstancias y al verificar que el sujeto de control manifiesta 

que “por error involuntario, no se anexó como soporte la certificación donde se hiciese 

constar dicha situación. Lo que indica que es una  razón suficiente y competente para  

confirmar el Hallazgo Administrativo en los términos ya conocidos. 

RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 

 
Con respecto al Manual de políticas contables aplicado en la vigencia que se rinde 
con acto administrativo de adopción y revisado el archivo histórico del Municipio no 
se encontró acto administrativo que soporte la adopción del actual manual de 
políticas contables, sin embargo, la entidad se encuentra en proceso de realizar la 
actualización y adopción de este.  
 
COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

Una vez analizada las circunstancias y al verificar que el sujeto de control 
manifiesta que “no se encontró acto administrativo que soporte la adopción del 
actual manual de políticas contables, sin embargo, la entidad se encuentra en 

proceso de realizar la actualización y adopción de este.  “Lo que indica que se 
omitió la inclusión del acto administrativo de adopción del manual de políticas 

contables; razón suficiente y competente para  confirmar el Hallazgo 
Administrativo en los términos ya conocidos. 
 
RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 
 
Con relación a la diferencia en Excel de las cuentas bancarias existentes en las 
entidades financieras con su destinación y el saldo con corte a 31 de diciembre de 
la vigencia rendida. La diferencia en los saldos se debe al recaudo de la factura 
#11297 pagado en el banco Davivienda en la cuenta #167600059213 denominada 
INDUSTRIA Y COMERCIO. Al momento de cargar los saldos iniciales de 2024 se 
identifica la diferencia y se procede a realizar el ajuste contable correspondiente bajo 
el documento # 21 para lo cual se anexa evidencia.  
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COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

Una vez analizada las circunstancias y al verificar que el sujeto de control 
manifiesta que “Al momento de cargar los saldos iniciales de 2024 se identifica la 

diferencia y se procede a realizar el ajuste contable correspondiente “. Lo que indica 
que es una  razón suficiente y competente para  confirmar el Hallazgo 
Administrativo en los términos ya conocidos. 
 
RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 

 
Con respecto a las Actas de comité de cartera y acto administrativo de constitución 
y revisado el archivo histórico de la entidad no fue posible hallar acto administrativo 
del comité de constitución de cartera, sin embargo, mediante decreto número 111 
de 2023 del 21 de noviembre de 2023 se actualizó el comité de saneamiento contable 
el cual tiene entre otras funciones la depuración de la cartera, se adjuntan actas 
realizadas en el 2023.  
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COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

Una vez analizada las circunstancias y al verificar que el sujeto de control manifiesta 
que “revisado el archivo histórico de la entidad no fue posible hallar acto 
administrativo del comité de constitución de cartera, sin embargo, mediante decreto 
número 111 de 2023 del 21 de noviembre de 2023 se actualizó el comité de 
saneamiento contable el cual tiene entre otras funciones la depuración de la cartera”  
De lo anteriormente expuesto ya que no se adjuntó el acto administrativo 

correspondiente se confirma el hallazgo en los términos ya conocidos. 

HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA 

FISCAL N°. 2. En cuantía de $4.230.638; debido al pago de intereses de mora 

pagados a CORTOLIMA.  

Criterio  
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 Ley 610 de 2000, artículos 3, 4, 5 y 6 

 Ley 1952 de 2019, artículo 38, numeral 1  
 Ley 1819 de 2017, artículo 355 

 Marco normativo para entidades de gobierno resolución 533 de 2015. 

 Ley Nº 298 de 1996, artículo 7. 

 
Condición 

Se evidenció que CORTOLIMA expidió documentos de cobro (Recaudo Ambiental), 
con referencias de pago números 5210163620 y 5210163804 del 28 de noviembre 
de 2023 por valor de $11.335.543 y $1.682.950, respectivamente por medio del cual 
se liquida tarifa de seguimiento a los planes de manejo ambiental  así: 
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REFERENCIA DE 
PAGO 

VALOR CAPITAL VALOR 
INTERESES 

TOTAL A PAGAR 

5210163620 $7.447.019 $3.888.524 $11.335.543 

5210163804 $1.340.836 $342.114 $1.682.950 

TOTAL 8.787.855 4.230.638 13.018.493 

 
Así las cosas los pagos descritos anteriormente obedecen al cumplimiento de 
resolución 1330 del 24 de marzo de 2022: 
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Y la resolución 9295 del 9 de diciembre de 2022 así: 
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Como resultado del acuerdo de pago descrito anteriormente el municipio de Fresno, 
procedió a realizar los pagos con ocasión de darle cumplimiento a las  precitadas 
resoluciones tal y como se evidencia en la siguiente relación así: 
 

FECHA DE 
PAGO 

NRO 
COMPROBANTE 

BANCO VALOR 

23-11-2023 202 DAVIVIENDA 13.018.493 

  TOTAL $13.018.493 

 
Así las cosas del total pagado a la fecha con ocasión de darle cumplimiento a las 
resoluciones descritas en los párrafos precedentes se puede inferir un presunto 
detrimento al patrimonio en cuantía de $4.230.638, por el pago de intereses 
moratorios debido a la extemporaneidad en la cancelación de la tarifa de seguimiento 
ambiental.  
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Causa  

Incumplimiento por el no pago oportuno de tarifa de seguimiento ambiental a 

CORTOLIMA.  
.  

Efecto  

Presunto detrimento patrimonial en cuantía de $4.230.638, por el pago de 

intereses moratorios debido a la extemporaneidad en la cancelación de la tarifa de 
seguimiento ambiental. 
 

RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 
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COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

Una vez analizada las circunstancias y al verificar que el sujeto de control manifiesta 

que “los cobros hechos venían de la administración del alcalde Carlos Andrés Cárdenas 

que conllevaron a que se cobraron intereses al no dejar presupuestado dichos pagos en 

el presupuesto para que el nuevo alcalde en mi caso, hubiese procedido a pagar por tal 

razón no existe ni dolo y culpa grave en mi actuar pues trate de evitar un daño más grave 

al municipio. Por lo tanto, no se generó el daño, el daño lo generó la administración 2016 

– 2019 que no hizo el pago en su momento oportuno y por consiguiente hizo generar 

intereses.”  De lo anteriormente expuesto y respecto a lo que se describe en las 

resoluciones mencionadas en los párrafos precedentes en las mismas se expresa en 
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el resuelve el cobro de las tarifas de seguimiento ambiental a los planes de manejo 

ambiental por los periodos de agosto de 2021 y noviembre de 2022; situación que no 

fue controvertido en debida forma por tal razón se confirma el hallazgo en los 

términos ya conocidos. 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO BENEFICIO NRO. 3 (OBSERVACION DE 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA No. 3 CON BENEFICIO CUANTITATIVO POR 

VALOR $938.000.  – Pago de sanción e intereses moratorios cancelados  a  

Criterio  

● Estatuto Tributario Nacional, artículos 817 y 818   

● Estatuto de rentas del departamento del Tolima  ordenanza 014 de 2017 

● Ley 1952 de 2019, artículo 38, numeral 1  
● Ley 1819 de 2016, artículo 355 

● Marco normativo para entidades de gobierno resolución 533 de 2015. 

● Ley Nº 298 de 1996, artículo 7. 

 
Condición 

Se evidenció que la Gobernación del Tolima Dirección de Rentas e ingresos expidió 
emplazamientos para declarar números 00031500, correspondiente al vehículo de 
placas DNQ31B; 00031825 correspondiente al vehículo de placas WJR93A; 00031548 
correspondiente al vehículo de placas GIV08C; 00031551 correspondiente al vehículo 
de placas GIW09C; correspondientes a la vigencia 2022 respectivamente así: 
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Así las cosas el ente territorial efectuó las declaraciones del impuesto sobre vehículos 

automotores año gravable 2022, de los vehículos descritos en los párrafos 

precedentes así: 
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Con ocasión de las declaraciones anteriormente descritas se evidencio la liquidación 

y pago de las precitadas declaraciones los siguientes conceptos:  

 

Como resultado de la liquidación  el municipio de Fresno, procedió a realizar los 
pagos con ocasión de las declaraciones descritas anteriormente tal y como se 
evidencia en la siguiente relación así: 
 

FECHA DE 
PAGO 

NRO 
COMPROBANTE 

BANCO VALOR 

17-10-2023 1751 DAVIVIENDA 1.116.000 

  TOTAL $1.116.000 

 
Así las cosas del total pagado a la fecha con ocasión de darle cumplimiento a las 
declaraciones descritas en los párrafos precedentes se puede inferir un presunto 
detrimento al patrimonio en cuantía de $938.000 por el pago de sanciones e  
intereses moratorios en el pago de impuesto vehicular de los vehículos objeto de 
estudio.  
 
Causa  

Incumplimiento por el no pago oportuno del impuesto vehicular de los 
vehículos mencionados en los párrafos precedentes. 

.  
Efecto  

Presunto detrimento patrimonial en cuantía de $938.000 por el pago de 

sanciones e  intereses moratorios en el pago de impuesto vehicular de los vehículos 
objeto de estudio.  
 
RESPUESTA DEL SUJETO AUDITADO: 
 
Teniendo en cuenta que mediante Consignación realizada el 06 de diciembre de 
2024, en la cuenta de Ahorros No.167600059239, del Banco Davivienda, por el señor 
Jorge Alexander Mejía Castellanos, se reintegró el monto de: NOVECIENTOS 

IMPUESTO SANCIONES INTERESES TOTAL PAGADO

102,000.00        212,000.00              51,000.00                       365,000.00                       

38,000.00          212,000.00              19,000.00                       269,000.00                       

19,000.00          212,000.00              10,000.00                       241,000.00                       

19,000.00          212,000.00              10,000.00                       241,000.00                       

178,000.00        848,000.00              90,000.00                       1,116,000.00                   

GOBERNACION
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TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($ 938.000,00), dineros pagados  al Departamento del 
Tolima por concepto de sanciones e intereses moratorios de impuesto vehicular de 
la vigencia 2020 de algunos vehículos de propiedad del Municipio de Fresno (se 
adjunta soporte de la consignación). En consecuencia, de lo anterior, solicitamos el 
beneficio de auditoría, considerando que fue subsanada la observación. 
 
COMENTARIO A LA RESPUESTA DEL AUDITADO 

Una vez analizada las circunstancias y al verificar que el sujeto de control manifiesta 

que “mediante Consignación realizada el 06 de diciembre de 2024, en la cuenta de 

Ahorros No.167600059239, del Banco Davivienda, por el señor Jorge Alexander Mejía 

Castellanos, se reintegró el monto de: NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 

($ 938.000,00), dineros pagados  al Departamento del Tolima por concepto de 

sanciones e intereses moratorios de impuesto vehicular de la vigencia 2020 de 

algunos vehículos de propiedad del Municipio de Fresno (se adjunta soporte de la 

consignación)..”  De lo anteriormente expuesto y verificado el pago por parte del 

señor Alexander Mejía  Ex alcalde del municipio se procede a eliminar el hallazgo con 

presunto alcance disciplinario y fiscal  en los términos ya conocidos. 

 
6. EVALUACIÓN DEL CONTROL FISCAL INTERNO 

La auditoría evaluó el funcionamiento del control fiscal interno en lo que tiene que 

ver con la cuenta rendida y a partir de los resultados obtenidos en la revisión, teniendo 

como criterio que el producto de la calificación de las variables de oportunidad, 

suficiencia y calidad, son el reflejo de la forma como está estructurado y de la eficacia 

del ambiente de control que opera en la entidad.  

 

Así mismo se tomó en consideración los componentes requeridos como anexos en la 

rendición de la cuenta: a) Mapa de riesgos, b) Plan de auditorías de la oficina de 

control interno o quien haga sus veces, y c) Seguimientos periódicos al mapa de 

riesgos, documentos que fueron valorados en términos del alcance en el contenido, 

la cobertura de las áreas o procesos auditados y la eficacia del seguimiento, de 

acuerdo con el siguiente peso porcentual por componente: 

 

Oportunidad 10% 

60% Suficiencia 30% 

Calidad 60% 

Mapa de riesgos 40% 
40% 

Plan de auditorías 30% 
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Seguimiento mapa de riesgos 30% 

  

 

 
 

 

l. Informe de Control Interno Contable. Copia 

del Informe enviado a la Contaduría General 

de la Nación. 

F03_CDT 2 2 2

a. Plan anual de auditorías de Control Interno

y modificaciones en la vigencia rendida con

sus actos administrativos aprobatorios y

modificatorios. F07_CDT

2 2 2

b. Mapa de riesgos institucional detallando los

controles establecidos. F07_CDT
2 2 2

c. Seguimientos a mapa de riesgos durante la

vigencia rendida por planeación o quien haga

sus veces y control interno. F07_CDT

2 2 2

d. Informes de control interno que soportan el

avance de las acciones correctivas y los

seguimientos de los planes suscritos con

la Contraloría    Departamental del Tolima
F07_CDT

2 2 2

OK

OK

OK

OK

OK

VARIABLES 
CALIFICACIÓN 

PARCIAL
PONDERADO

PUNTAJE 

ATRIBUIDO

Oportunidad en la rendición de la cuenta 100.0 0.1 10.00 

Suficiencia (diligenciamiento total de formatos y

anexos)
100.0 0.3 30.00 

Calidad (veracidad) 100.0 0.6 60.00 

100.00

EFICAZ

 

RANGOS DE VALORES

>= 95  a  100  Puntos

>=  88  a  <  95  Puntos

<  de  88  Puntos

EVALUACION CONTROL INTERNO

CONCEPTO SOBRE CONTROL FISCAL INTERNO

 

RANGOS DE CALIFICACION PARA EVALUACIÓN DEL CONTROL FISCAL INTERNO

CONCEPTO

EFICAZ

CON DEFICIENCIAS

INEFICAZ 

CUMPLIMIENTO CONTROL FISCAL INTERNO
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La valoración de los componentes en la Matriz de Calificación del Control Fiscal 

Interno, arroja como resultado una puntuación consolidada de 100,00 puntos, por 

consiguiente el concepto sobre el Control Fiscal Interno en la revisión de la cuenta es 

EFICAZ. 

3.  SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

El municipio del Fresno Tolima, a la fecha de presentación de la cuenta vigencia 2023, no 

cuenta con un plan de mejoramiento producto de los resultados de la revisión de la cuenta 

vigencias anteriores a  2022; donde se enuncien resultados de la evaluación de un  plan 

indicando acciones de mejora del mismo. 

 

Como resultado de la auditoria la entidad debe elaborar un plan de mejoramiento que 

contenga las acciones dirigidas a subsanar y prevenir las inconsistencias identificadas, 

documento que se deberá remitir dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la fecha de recibo del presente informe, a los correos: 

ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co   La respuesta debe remitirse en formato 

PDF y Word, debidamente legible al correo: 

ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co  

 

Atentamente, 

 

 

CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ  
Contralora Departamental del Tolima 

 

 

JOSE RAUL CABALLERO HERNANDEZ 
Director Técnico de Control Fiscal y Medio Ambiente 
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